
Quito, 05 de abril de 2017 

Señor 
Representante Legal 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
SUAREZ 2 ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A. 
Presente 

Estimado Representante Legal, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías, 
nosotras, XIMENA ALEXANDRA ECHEVERRÍA MONCAYO y YADIRA ELIZABETH ENRIQUEZ SILVA en las 
calidades de CEDENTE y CESIONARIA, respectivamente, damos a conocer que el día de hoy 05 de 
abril de 2017, la señorita XIMENA ALEXANDRA ECHEVERRÍA MONCAYO ha cedido a favor de la 
señora YADIRA ELIZABETH ENRÍQUEZ SILVA, la totalidad de las acciones -(48)- indivisibles, 
nominativas y ordinarias, que posee en la compañía de comercio COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA SUAREZ 8. ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A. con RUC N* 1792566215001 

La TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES se efectúa bajo el siguiente detalle: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 8: ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A. 

  

      

  

Eat a AOS VALOR” ES 

ACCIONES CAPITAL TÍTULO 
CEDENTE. CESIONARIO NOMINAL 

TRANSFERIDAS USD$ USD$ ACCIÓN 

Ximena Alexandra Echeverría Moncayo — Yadira Elizabeth Enriquez Silva 48 1,00 48,00 2 

TOTALES 48 1,00 48,00 

Las acciones transferidas son indivisibles, ordinarias y nominativas, encontrándose todas ellas 
liberadas. 

El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es Nacional. 

La cedente y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, y de estado civil soltera y divorciada 
respectivamente. 

La presente transferencia de acciones comprende de forma irrevocable y en beneficio de la 
cesionaria, de todos los derechos, créditos y/o meras expectativas; de los derechos que la 
cedente pudiere tener en o contra la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 2. 
ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A., en calidad de propietaria de las acciones transferidas, o que por tal 
motivo le pudieren corresponder; inclusive todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la compañía, hasta la presente fecha y que no hubiere percibido o 

retirado. 

Ximena Alexandra Echevería Moncayo en mi calidad de cedente, dejo constancia que las 
acciones que transfiero, las adquirí en mi estado civil de soltera y que hasta la actualidad lo 
mantengo, por lo tanto, no es necesario para la validez de esta transferencia, la autorización de 
otra U otras personas, en especial la señalada en el artículo 181 del Código Civil. 

  

Atentamente, 

Re a 
Xim ra Echeverría Moncayo Yadira Elizabeth Enriquez Silva 
C.C. 130791650-0 C.C. 171278298-4 
LA CEDENTE LA CESIONARIA



  
  
 



  

 



Quito, 05 de abril de 2017 

Señor 
Representante Legal 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
SUAREZ 8. ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A. 
Presente 

Estimado Representante Legal, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías, 
nosotros, LUIS FELIPE QUIMBIULCO CONLAGO y YADIRA ELIZABETH ENRIQUEZ SILVA en las calidades 
de CEDENTE y CESIONARIA, respectivamente, damos a conocer que el día de hoy 05 de abril de 
2017, el señor LUIS FELIPE QUIMBIULCO CONLAGO ha cedido a favor de la señora YADIRA ELIZABETH 
ENRIQUEZ SILVA, la cantidad de siete (-7-) acciones indivisibles, nominativas y ordinarias, que posee 
en la compañía de comercio COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 2. ENRIQUEZ 
ESEYELOGISTIC S.A. con RUC N* 1792566215001 

La TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES se efectúa bajo el siguiente detalle: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 8: ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A. 

    

  

AR NN AS ALO ES 
ACCIONES CAPITAL TÍTULO 

TRANSFERIDAS —yspg USD$ ACCIÓN 

Luis Felipe Quimbiulco Conlago Yadira Elizabeth Enriquez Silva 7 1,00 7,00 5 

TOTALES 7 1,00 7,00 

Las acciones transferidas son indivisibles, ordinarias y nominativas, encontrándose todas ellas 
liberadas. El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es Nacional. El 
cedente y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, y de estado civil casado y divorciada 

respectivamente. 

La presente transferencia de acciones comprende de forma irrevocable y en beneficio de la 
cesionaria, de todos los derechos, créditos y/o meras expectativas; de los derechos que el 

cedente pudiere tener en o contra la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 2, 
ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A., en calidad de propietario de las acciones transferidas, o que por tal 
motivo le pudieren corresponder, inclusive todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la compañía, hasta la presente fecha y que no hubiere percibido o 
retirado. 

Luis Felipe Quimbiuleo Conlago en mi calidad de cedente, dejo constancia que las acciones que 
transfiero, las adquirí en mi estado civil de casado y que hasta la actualidad lo mantengo, por lo 
tanto, es necesario para la validez de esta transferencia, la autorización de otra u otras personas, 
en especial la señalada en el artículo 181 del Código Civil, esto es, de mi cónyuge señora Tania 

   
E 

Í Enriquez Silva 
EE. 1/122 C.C. 171278298-4 
EL.GEDE — LA CESIONARIA    Tania AlexanalteMorán Maldonado 
c.C. 
CONYUGE DEL CEDENTE



    

  

 



      

    

 



  

 



Quito, 05 de abril de 2017 

Señor 
Representante Legal 

COMPAÑIA DETRANSPORTE DE CARGA PESADA 
SUAREZ 8. ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A. 
Presente 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías, 
nosotros, YADIRA ELIZABETH ENRIQUEZ SILVA y GIOVANNI MARCELO ROBBY ACOSTA en las 
calidades de CEDENTE y CESIONARIO, respectivamente, damos a conocer que el día de hoy 05 
de abril de 2017, la señora YADIRA ELIZABETH ENRIQUEZ SILVA ha cedido a favor del señor 
GIOVANNI MARCELO ROBBY ACOSTA, cinco (-5-) acciones indivisibles, nominativas y ordinarias, 
que posee en la compañía de comercio COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 8. 
ENRIQUEZ ESEYELOGÍSTIC S.A. con RUC N* 1792566215001 

La TRANSFERENCIA DE ACCIONES se efectúa bajo el siguiente detalle: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 8: ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A. 

  

  

  

Amo ACCIONES — mommar CAPITAL TÍTULO 
TRANSFERIDAS USD $ ACCIÓN 

USD $ 

Yadira Elizabeth Enriquez Silva Giovanni Marcelo Robby Acosta 5 1,00 5,00 6 

TOTALES 5 1,00 5,00 

Las acciones transferidas son indivisibles, ordinarias y nominativas, encontrándose todas ellas 
liberadas. 

El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es Nacional. 

La cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciados. 

La presente transferencia de acciones comprende de forma irrevocable y en beneficio del 
cesionario, de todos los derechos, créditos y/o meras expectativas; de los derechos que la 
cedente pudiere tener en o contra la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 8. 
ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A., en calidad de propietaria de las acciones transferidas, o que por tal 
motivo le pudieren corresponder: inclusive todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la compañía, hasta la presente fecha y que no hubiere percibido o 
retirado. 

Yadira Elizabeth Enriquez Silva en mi calidad de cedente, dejo constancia que las acciones que 
transfiero, las adquirí en mi estado civil de divorciada y que hasta la actualidad lo mantengo, por 
lo tanto, no es necesario para la validez de esta transferencia, la autorización ra u otras 
personas, en especial la señalada en el artículo 181 del Código Civil. 

    
   

Atentamente, 

   Yadira Elizateth Enriquez Silva Giovanni Marcelo Robby Acosta 
C.C. 171278298-4 C.C. 171317611-1 
LA CEDENTE EL CESIONARIO



  

 



 



Quito, 05 de abril de 2017 

Señor 
Representante Legal 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
SUAREZ 8 ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A. 
Presente 

Estimado Representante Legal, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías, 
nosotras, YADIRA ELIZABETH ENRIQUEZ SILVA y VERÓNICA FERNANDA ROBBY ACOSTA en las 
calidades de CEDENTE y CESIONARIA, respectivamente, damos a conocer que el día de hoy 05 de 
abril de 2017, la señora YADIRA ELIZABETH ENRIQUEZ SILVA ha cedido a favor de la señora 
VERÓNICA FERNANDA ROBBY ACOSTA, una (-1-) acción indivisible, nominativa y ordinaria, que 
posee en la compañía de comercio COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 3, 
ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A. con RUC N* 1792566215001 

La TRANSFERENCIA DE LA ACCIÓN se efectúa bajo el siguiente detalle: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 8: ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A. 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES as , 0 CAPITAL TÍTULO 
TRANSFERIDAS USD $ ACCIÓN 

USD$ 

Yadira Elizabeth Enriquez Silva Verónica Fernanda Robby Acosta 1 1,00 1,00 7 

TOTALES 1 1,00 1,00 

Las acciones transferidas son indivisibles, ordinarias y nominativas, encontrándose todas ellas 
liberadas. 

El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es Nacional. 

La cedente y cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada y casada, 
respectivamente. 

La presente transferencia de acciones comprende de forma irrevocable y en beneficio de la 
cesionaria, de todos los derechos, créditos y/o meras expectativas; de los derechos que la 
cedente pudiere tener en o contra la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 8. 
ENRIQUEZ ESEYELOGÍISTIC S.A., en calidad de propietaria de las acciones transferidas, o que por tal 
motivo le pudieren corresponder; inclusive todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la compañía, hasta la presente fecha y que no hubiere percibido o 
retirado. 

Yadira Elizabeth Enriquez Silva en mi calidad de cedente, dejo constancia que las acciones que 
transfiero, las adquirí en mi estado civil de divorciada y que hasta la actualidad lo mantengo, por 
lo tanto, no es necesario para la validez de esta transferencia, la autorización de otra u otras 
personas, en especial la señalada en el artículo 181 del Código Civil. 

Atentamente, 

    
Yadi'a Elizabeth Enriquez Silva Verónita Fernanda Robby Acosta 
C.C. 171278298-4 C.C. 171357274-9 
LA CEDENTE LA CESIONARIA
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Quito, 05 de abril de 2017 

Señor 
Representante Legal 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
SUAREZ 8. ENRIQUEZ ESEYELOGÍISTIC S.A. 
Presente 

Estimado Representante Legal, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías, 
nosotros, YADIRA ELIZABETH ENRIQUEZ SILVA y NICOLAY UGOLINO CACERES SAAVEDRA en las 
calidades de CEDENTE y CESIONARIO, respectivamente, damos a conocer que el día de hoy 05 
de abril de 2017, la señora YADIRA ELIZABETH ENRIQUEZ SILVA ha cedido a favor del señor NICOLAY 
UGOLINO CACERES SAAVEDRA, una (-1-) acción indivisible, nominativa y ordinaria, que posee en la 
compañía de comercio COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 8. ENRIQUEZ 
ESEYELOGISTIC S.A. con RUC N* 1792566215001 

La TRANSFERENCIA DE LA ACCIÓN se efectúa bajo el siguiente detalle: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 8: ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A. 

    

  

PO E E AS dE REE RA Ó 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES NOMINAL CAPITAL TÍTULO 
TRANSFERIDAS ysps USD $ ACCIÓN 

Yadira Elizabeth Enriquez Silva  Nicolay Ugolino Caceres Saavedra 1 1,00 1,00 8 

TOTALES 4 1,00 1,00 

Las acciones transferidas son indivisibles, ordinarias y nominativas, encontrándose todas ellas 
liberadas. 

El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es Nacional. 

La cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada y casado, 
respectivamente. 

La presente transferencia de acciones comprende de forma irevocable y en beneficio del 
cesionario, de todos los derechos, créditos y/o meras expectativas; de los derechos que la 
cedente pudiere tener en o contra la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SUAREZ 8. 
ENRIQUEZ ESEYELOGISTIC S.A., en calidad de propietaria de las acciones transferidas, o que por tal 
motivo le pudieren corresponder; inclusive todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la compañía, hasta la presente fecha y que no hubiere percibido o 
retirado. 

Yadira Elizabeth Enriquez Silva en mi calidad de cedente, dejo constancia que las acciones que 
transfiero, las adquirí en mi estado civil de divorciada y que hasta la actualidad lo mantengo, por 
lo tanto, no es necesario para la validez de esta transferencia, la autorización de otra u otras 
personas, en especial la señalada en el artículo 181 del Código Civil. 

Atentamente, 

       APECSODANS 

NS 3 . _—_— : 
Yadira Elizatgeth Enriquez Silva Nicolay Ugolino Cáceres Saavedra 
C.C. 171278298-4 C.C. 171045942-9 
LA CEDENTE EL CESIONARIO



  

 



           

 


